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A los efectos anteriores se tendrán en cuenta las siguientes superficies:

1. En lo Que se refiere a. los anticipos a los productores de granos
oleaginosos; las superficies declaradas por los solicitantes o las establecidas
por las Comunidades Autónomas como cOlUiecuencia de los controles admi
nistrativos a que se refiere el artículo 9 de la presente Orden.

2. En los demás supuestos, las superficies, declaradas o las estable
cidas, en cada caso, por las Comunidades Autónomas, según lo expuesto
en la presente Orden; por tanto, las superficies ~r la:i que se presenten
solicitudes deberán ser reducidas en los casos que proceda, teniendo en
cuenta las disposiciones siguientes:

a) La Orden de 28 de octubre de 1994 por la que se determinan
los índices comarcales de barbecho para las tierras de cultivos herbaceos
de secano, definidas en el Reglamento (CEE) 1765(92 del Consejo, de 30
de junio, para la campaña 1995(96.

b) Orden de 28 de octubre de 1994 por la que se regula para la campaña
de comercialización 1995-1996 (cosecha de 1995) la retirada del cultivo
de las tierras que se benefician de los pagos compensatorios contemplados
en el Reglamento (CEE) 1765/92 del Consejo, de 30 de junio, la nonnativa
específica del régimen de apoyo a los productores de semUlas oleaginosas
y el uso de las tierras de retiradas para la producción de materias primas
con destino no alimentario.

c) El Reglamento (CEE) 1765(92 en caso de que se sobrepase la super·
fic,ie básica regional o la. superficie' riacional de referencia, para España,
en lo que se refiere a las oleaginosas.

d) El Reglamento (CE) 762/94 sobre retirada de tierras.
e), Las correspondientes al control, establecidas en el Reglamento

(CEE) 3508(92 Y en el Reglamento (CEE) 3887(92, y, en lo que se refiere
a las leguminosas grano Oentejas, garbanzos, vezas y yeros) en el Regla
mento (CEE) 2353/89.

Artículo 14. Devoluc'lón de anticipos y de cobros indebiáos.

1. Cuando los productores deban devolver los anticipos recibidos o
cualquier pago percibido indebidamente, deberán reembolsar sus importes
junto con los intereses correspondientes al tiempo transcurrido entre el
pago y dicho reembolso. Los intereses se calcularán de acu.erdo con el
tipo de interés de demora establecido en la correspond\ente Ley de Pte
supuestos Generales del Estado vigente en 1995, y al cual se refiere el
articulo 58.2 de la Ley General Tributaria.

2. Sin embargo, cuando el pago indebido se hubiera realizado por
error de la Administración competente no se aplicará interés alguno.

Del régimen de responsabilidad de las Administraciones Públicas

Artículo 15. La responsabilidadfinanciera.

El régimen de r-esponsabHidad previsto en el artículo 8 del Reglamento
(CEE) 729/70 afectará a las diferentes Administraciones Públicas en rela
.ción con sus respectivas actuac.iones.

Disposición adicional primera. Colaboración interoom'inistrativa.

Por el SENPA se prestará a las Comunidades Autónomas, a petición
de las mismas, la colaboración necesaria a efectos de la aplicación y desarro·
llo de lo dispuestO en la presente Orden'y para la puesta en marcha de~

sistema iniegrado de gestión y control, previsto por el Reglamento
(CEE) 3508/92.

Disposidón adicional segunda. Suministro de it¡Jormac-ión.
\

De acuerdo con lo previsto por los artículos 4 y 9 de la Ley 30/1902,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, las distintas Administraciones
Públicas asegurarán el suministro de la inforfnación necesaria para la
aplicación de los Reglamentos comunitarios y, en espeCial, para su comu
nicación a la Comisión europea por parte de la Administración General
del Estado.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Por la Secretaría General de Producciones y Mercados Agrarios 'y el
S~NPA se dictarán las Resoluciones y se adoptarán las medidas necesarias
para dar cumplimiento a lo previsto en la presei1te Orden y en especial,
con objeto de garantizar una aplicación homogénea del Sistema Integrado
de Gestión y Control en todo el tenitorio nacional, para establecer una
codificación Uoüonne de los datos.

Lavresente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el.Boletín OfiCial de! Estadol.

Madrid, 3 de noviembre de 1994.

ATIENZA SERNA

limos. Sres. Secretario General de Producciones y Mercados Agrarios y
Director general del SENPA.

24782· RESOLUClON de 17 de octubre de 1994, de la Dirección
General del Instituto Nacional de Investigación y Tecno
logía Agraria y Alimentaria (INIA), po'r la que se corrigen
errores detectados en la publicación de la Resoluci6n de
26 de julio, de esta Dirección GeneraJ, por la que se con
ceden becas dIJ formaciónete investigadores de tipo pre
doctoraL

Advertidos errores 'en el texto de la Resolución por la que se conceden
becas de fonnación de investigadores de tipo predoctoral, publicada en
el .Boletín Oficial del Estado_ número 192, de 12 de agosto de 1994, se
procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En el anexo de la Resolución, página 26119, columnas .Apellidos y
nombre~, ~Beneficiario~· y .Documento nacional de identidad~, décimos
-Apellidos y nombre., donde dice: .Santiesteban López, Carlos Héctor del;
debe decir: .Elvira Recuenco, Margarita,.; donde dice: .Beneficiario.; debe
decir: .Titular. y donde dice: .Documento nacional de identidad
60.177.712.; debe decir: .Documento nacional de identidad 7.532.423•.

En el mismo anexo y página, colUllUl88 .Apellidos y nombre., .Bene
ficiario. y .Documento nacional de identidadl; undécimo «Apellidos y nom·
brel, donde dice: .Elvira Recuen~o, Margarit:aJ; debe decir: .Santiesteban
López,Carlos Héctor de.; donde dice: .Beneficiario-; debe decir: «Suplente.,
y donde Qice: .Documento nacional de identidad 7.532.4231; debe decir:
.Documento nacional de identidad 50.177.71210.

Madrid, 17 'de octubre de 1994.-La. Directora general, Alicia ViIlauriz
Iglesias.

Ilmos. Sres. Secretario general del Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria y Subdirector general de Prospectiva
y Relaciones Científicas del Instituto Nacional de Investigación y Tec
nología Agraria y Alimentaria.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

24783 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la SecretaTÚl
de Estado para las A.dministraciones Territoriales, por la
que se dispone la publicación -del Reglamento Interno de
la Conferencia para .4suntos Relacionados con las ComU
nidades Europeas.

La Conferencia para Asuntos Relacionados con las Comunidades Euro
peas, en su reunión de 14 de junio de 1994, adoptó el acuerdo de aprobar
su Reglamento interno.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 4 del artículo
9 de dicho Reglamento, esta Secretaría de Estado ha resuelto disponer
su publicación en el.Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado para las Admi
nistraciones Territoriales, Jusé Francisco Peña Diez.
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REGLAMENTO INTERNO DE LA CONFF,RENCL\ PARA ASUNTOS
REL..<\CIONADOS CON LAS COMUN1DADES EUROPEAS

El apartado quinto del _Acuerdo <le InsdtuciotlaHzaci¿n de la Con
ferencia para asuntos relacionados con ¡as Comunid.ades Europeas. (en
adelante ~AcueJ:do de lnstituclünalización~)establece que la organizadón
y funcionamiento de la misma se regulará el, l',n reglamento interno que
contemplará los siguhmtes aspel'tos de la Confel'encia: a) Estructura orgá
nica y asistencia a los miembros de sus órga,nos, b) eJlUmeración de sus
funciones, e) régimen de funcionamient.o y procedimiento para crear gru
pos de trabajo, d) convocatoria, orden del día. periodicidad y lugar de
las reuniones de sus órganos, e) forma de adopci6n de acuerdos y alcance
de los mismos, f) procedimiento y plazos para asegurar el conocimiento
previo de los asuntos y dc.cumehtos inc'uidos en el orden del día de las
reuniones de sus órga..'1o:'f, y g) Secretaría, documentación y apoyo técnico
de sus trabajos.

En su virtud, vista la propuesta elevarla IJor la Comisión de Coor
dinadores de Asuntos Comunitarios Europeos, la Conferencia, en su
reunión de 14 de junio de 1994, ha adoptado el siguiente «Reglamento
Interno de la Conferencia para Asuntos Relad"'mado~con las Comunidades
Europeas~.

CAPmJLOI

Estructura orgánica

Artículo 1. Organos.

La Conferencia se e.structura en los si~uip-ntesórganos:

a) La Conferencia en Pleno.
b) La Comisión de Coordinadores de Asuntos Comunitarios Europeos.
c) Los grupos de trab:\io que, dentro de la Comisión, se constituyan

para la preparación de determinados trabajos.

Artículo 2. Composición.

1. La Conferencia en Pleno tiene la composición que se determina
en el Acuerdo de Institucionalización.

2. Jntegran, asimismo, la representación de la Administración del
Estado, el Secretario de Estado para las Comunidades Europeas y el Secre
tario de Estado para las Administraciónes Territoriales.

3. Los miembros de la Conferencia no pod.rán délegar su represen
tación en las reuniones del Pleno. Excepcionalmente, cuando por parte
de una Comunidad Autónoma sea imposible la asistencia auna reunión
de la Conferencia del Consejero miembro, éste podrá ser 8u~tituido por
otro Consejero, comunicándose la sustitución al Presidente.

4. Los miembros de la Confere1'lcia en representación de las Comu~

nidadesAutónomas podrán estar asistidos del representante de la Comu
nidad Autónoma en la Comisión de Coordinadores durante el examen
y discusión de aquellos puntos del ord€'n del l1ía sobre lo~ cuales la Con
ferencia hubiese decidido expresamente su pres~nda.

Artículo 3. Asistentes.

A propuesta de los miembros de la Conferenda, corresponde al Pre
sidente .convocar la asistencia a las reun\ónes del Pleno de altos "cargos
de las Administraciones Públicas o de expertos que, en función de los
temas a tratar, se considere que p\leden contribuir al mejor cumplimiento
de las funciones que tiene enComendadas la Conferencia:

CAPITULO Il

Funciones

Artículo 4. Funciones.

1. Dentro del ámbito temático determinado en el Acuerdo de Ins
titucionalización, la Conferencia ejercerá primordialmente sus funciones
mediante:

a) El intercambio de información y de puntos de vista..
b) La puesta a ~isposición de documentos, datos y estadísticas.
e) La elaboración conjunta y la adopción de acuerdos.
e) La organización conjunta de activ¡dades de estudio, formación,

intercambio y divulgación.
t) La creación de grupos-de trab¡ijo y la celebración de reuniones

«ad hoc_ para la preparación de 108.trabDjos de la Conferencia.

2. En particular y con respecto al esquema de partic~pación de las
Comunidades Autóno:mas en las políticas comunitarias europeas que afec
t~n a RUS competenciRS, corresponde 3, la Conferencia.

a) La determinación de su contenido general.
b) La selección de las áreas prioritarias para su aplicatión.
e) Su propuesta a la respectiva Conferencia"sectorial.
d) La evaluación de su proceso de implantación en las distintM áreas

sectoriales.

3. Asimismo, es función de la Conferencia el estudio, propuesta e
impulso de aquellas otras iniciativas e instrume'ntos de cooperación que
contribuyan a perfeccionar la participación de las Comunidades Autóno
mas en los asuntos relaCionados con las Comunidades Europeas.

CAPITULO 1II

Régimen de-funcionamiento

Artículo 5. Tipos, periodü:idad y lugar de las reuniones.

1. La Conp:rencia celebrará sus reuniones con arreglo al calendar-io
anual que se determine y a la periodicidad que proponga su Presidente.
El Pleno habrá de reunirse, como mínimo, dos veces al año.

2. Tendrán el carácter de extraordinarias las reuniones no previstas
en el calendario anual y que, versen sobre cuestiones específicas. Tales
reuniones se celebrarán a iniciativa del Presidente o de seis Comunidades
Autónomas.

3. Las reuniones de la Conferencia tendrán lugar en la sede del Mini&
terio~paralas Administraciones Públicas o, cuando una Comunidad Autó
noma ofrez{:a su sede, en el lugar que se determine en la convocatoria.

Articulo 6. Convocatoria.

1. La convocatoria de las reuniones de la Conferencia se efectuará
por su Presidente, con la antelación suficiente y, en todo caso, de diez
días.

2. A la convocatoria se acompañará la propuesta de orden del día
junto con la documentación, en su caso, que haga referencia a los asuntos
relacionados en dicha propuesta.

3. Aun cuando no se hubiesen cumplido los anteriores requisitos de
convocatoria, se considerará válidamente reunida la Conferencia cuando
se hallen reunidos todos sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.

Artículo 7. Orden del día.

1. 1':1 orden del día de -las reuniones de la Conferencia será fijado
por su Presidente y aprobado al inicio de la reunión.

Su determinadón tendrá en cuenta la propuesta cursada con la oon~

vocatoria y preparada, previamente, por la Comisión de Coordinadores,
asi corno Rquellos asuntos que, tras la convocatoria y antes de la reunión;
sean propuestos por cualquier miembro de·la Conferencia.

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que
no figure incluido en el orden del día, salvo que sea declarada la urgencia
del asunto por acuerdo de la Conferencia.

3. Salvo que se acuerde lo contrario, los asuntos serán tratados por
{;] orden que figure en ell'Jrden del día,.

Artículo 8. Qu.órum de constitución de la Co1l/erencia.

Para la válida constitución de la Conferencia, a efectos de celebración
de sesión, se requerirá la presencia, junto con la representación de la
Administración del Estado, de, al menos, 12 Comunidades Autónomas.

Artículo 9. Acuerdos de la Cariferencia.

L Los acuerdos de la Conferencia serán adoptados por asentimiento
de sus miembros y, en su defecto, por el voto favorable de la Administración
del Estado y.de la mayoría de las Comunidades Autónomas, de no mediar
el voto negativo expreso de otras cuatro.

No obstante, los acuerdos que decidan la ampliación del ámbito temá
tico de la Conferencia requerirán para su adopción el asentimiento de
todos sus miembros.

2, Los acuerdos surtirári. efectos a partir de su adopción por la Con
ferencia, para aquellos de sus miembros que hayan expresado su voto
favorable.

La firma de los acuerdos podrá. producirse en la propia reunión de
la Conferencia en la que son adoptados o en un momento posterior.
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3. Aquellas Comunidades Autónomas que no hubiesen expresado su
voto favorable !1 un acuerdo, podrán adherirse con posterioridad. En este
caso, el acuerdo surtirá efectos a partir de su fll1ll8, salvo que se establezca
otra cosa.

4. Los acuerdos de la Conferencia serán~publicados en "el .Boletín
Oficial del Estado_ y en el diario oficial de las Comunidades Autónomas
que los hayan suscrito con expresión, en ambos casos, de las Adminis
traciones suscribientes de los mismos.

Artículo 10. Acta de la$ reuniones.

1. Por el Secretario se levantará acta de cada reunión de la Con
ferencia, que, tras su aprobación en la reunión posterior, será visada por
el.,fresidenre.

2. El acta contendrá los siguientes extremos:

a) Indicación de los miembros de la Conferencia asistentes.
b) El orden del día de la reunión.
e) Circunstancias de lugar y tiempo en que la reunión se haya cele

brado.
d) Los puntos principales de las deliberaciones.
e} El contenido de los acuerdos adoptados, así como las conclusiones

a las que haya llegado~laConferencia.

3. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros de
la Conferencia, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y
los motivos que la justifiquen.

Cualquier miembro de la Conferencia tiene derecho a solicitar 1&trans
cripción Integra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en
el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda
fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose
copia de la misma.

Artículo 11. La Comisión de Coordinadores.

1. La Comisión de Coordinadores de Asuntos Comunitarios tiene la
composición que se determina en el Acuerdo de Institucionalización.

La Comisión de Coo-rdinadores será' presidida por el representante
de la Administración del Estado que haga las funciones de Secretario
de la Conferencia.

Un funcionario de la Dire'cción General de Cooperación Territorial
actuará como Secretario de la Comisión, con voz pero sin voto.

2. La Comisión de Coordinadores podrá decidir sobre la asistencia
a sus reuniones de responsables de las diferentes Administraciones o exper
tos que se considere que pueden contribuir al mejor cumplimiento de
las funciones que tie~e encomendadas la Comisión.

3. La Comisión de Coordinadores prepara los trabajos de la Confe
rencia, en especial el orden del dí8. de las reuniones, y ejecuta las tareas
que ésta le confíe.

4. La Comisión de Coordinadores celebrará tantas reuniones como
sean necesarias para llevar a cabo las funciones que tiene encomendadas.

Salvo que se decída otra cosa, las reuniones se celebrarán en la sede
del Ministerio para las Administraciones Públicas.

5. La convocatoria de tas reuniones de la Comisión de Coordinadores
se efectuará por el Presidente, a su instancia o de seis de sus miembros,
con una antelación mínima de una semana.

6. El orden del día de la Comisión de Coordinadores se aprobará
al inicio de la reunión sobre la base de una propuesta determinada como
sigue:

a) Los asuntos· relacionados por el Presidente de la reunión o por
seis de sus miembros al instar la celebración de la reunión de la Comisión.

b) Los asuntos que cualquier miembro de la Comisión proponga al
inicio de la reunióJ:l con carácter previp3 la aprobación del orden del
día.

7. La celebración de las reuniones de la Comisión de Coordinadores
"requerirá el mismo quórum de constitución q\1e el de la Conferencia.

Artículo 12. Grupos de trabajo.

En la C~misiónde Coordinadores podran constituirse grupos de trabajo
con la misión de realizar determinadas tareas relacionadas con la pre
paración, estudio y propuesta de asuntos propios del ámbito temático
de la Conferencia.

Los grupos de trabajo, cuya composición determinará en los distintos
casos la Comisión de Coordinadores, pueden integrarse con expertos téc
nicos de las respectivas Administraciones o personas que, por su especial
cualificación, sean designadas al efecto.

Artículo 13. Secretaría de la Conferencia.

1. La Secretaría de la Conferencia corresponde a la Dirección General
de Cooperación Territorial del Ministerio para las Administraciones Públi·
caso

Realizará las funciones de apoyo administrativo a la Conferencia, a
la Comisión de Coordinadores y, en su caso, a los grupos de trabajo, así
como la custodia y arch\vo de la documentación de los órganos de la
Conferencia.

2. El Director general de Cooperaq,ón. Territorial ejercerá las fun
ciones de Secretario de la Conferencia, asistiendo a sus reuniones con
voz y sin voto, así c'omo las de Presidente de la Comisión de Coordinadores.

Corresponde al Secrel1l.rio de la Conferencia, a petición de cualquiera
de sus,miembros, emitir' certificación sobre acuerdos adoptados en las
reuniones del Pleno. En las certificaciones de acuerdos adoptados, emitidas
con anterioridad a la aprobación del, acta, se hará constar expresamente
tal circunstancia.

Disposición final.

El presente Reglamento entrará en vigor una vez haya sido aprobado
por el Pleno de la Conferencia, para lo cual se requerirá que sea adoptado,
junto con la representación de la Administración del Estado, por al menos
13 Comunidades Autónomas. El mismo' p'rocedimiento se seguirá para su
modificación.

•


